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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

¡EXTRACTO 

23 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE” ESTATUTOS 
DE "SINTOFIL C.A.* 

1.> CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capita? y reforma de estatutos de “SINTOFIL C.A.' 
se otorgó en la cludaalde Quito el 15 de junio de 1990, ante el Hotarto 
Vigésimo Primero del cantón del mismo nombre; ha sído aprobada por 
el señor Superintendente de OMA doctor Luis Salazar Becker, 
mediante Resolución No. $0.1.1.1. 1307 ce 
e inscrita en el Registro Mercantil, del% É Quito. 7 NOy 
Bajo el ; 200, tomo22. uito, a 11 de Viciombro de 1990. - 1990 

| 
2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
se aumenta en la suma de $/.1.950'000.0900,00 con lo cual queda elevado 
a la cantigad de S/.2. 100*000. 009,00. 

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra integramente suscrito y pagado medtante capitalizactón 
del superávit proventente de la revalorización de activos. 

8.- CALIDAD DE LA EMPRESA. - La compañta "SINTOFÍL C.A.* está calificada 
por el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca como 
“Empresa Mixta” según [a Art. 1 de la Decisión 220 de la Comisión 
del Acuerdo de Cartagena. 

5.- En virtud de la melicionada escritura pública se reforma el artículo 
quinto «e los Estatutos Sociales de la Compvañfa, el mismo que en 
adelante dirá: "ARTICULO QUINTO.- El capital de la Compañla es de 
dos mil citen millones de sucres. que está aividido en doscientas 
diez mil acciones noriinativas y orátnartas de diez mil sucres de 
valor nominal cada una.?..El%capital social podrá ser aumentado por 
resolución de la Junta General de Accionistas, tomada con el voto 
afirmativo de por lo henos el ochenta por ciento del capital social 
concurrente a la reuntón.- En todo aumento de capital la suscripción 
deberá hacerse de preferencia por Tos accionistas, en proporción 
a sus acctones; sólo en el caso de que tales accionistas manifestaren 
su decisión de no hacer uso de este privilegio o por disposición 
de la Junta General, ¿tenta le naturaleza y fínes del aumento, este 
podrá ser suscrito por terceras personas. -" 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..........ooo omo ooo... o... 
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